
Niírn., 3 i. Sábado 18 de Abril de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los inartes y sábados , y consta cada nú-
Biero de un pliego de impresión cuaudo 
menos, en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayor num. i 8 3 , á 4 
rs. va. al mes puesto en casa de los se-
áores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de pone. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que compreaJe la Real orden de ao de 
abril úhimo; pero deberán venir fiaucq; 
e igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DK L A PROVINCIA D E ZARAGOZA 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Capitanía general de Aragón .—Orden de la P l a z a . 
E l tíxcmo. Sr. secretario interino del despacho 

de la Guerra coniecha 8 del actual me dice lo 
í i g u i e n t e . 

Exemo. S r . : E l Sr . secretario del despacho de 
la Guerra me dice con fecha de hoy lo que co
p i o . ~ E l Sr . presidente del consejo de ministros 
me dice con esta fecha lo que s i g u e . ~ S . M . la 
R E I N A Gobernadora se ha servido expedirme el 
decreto siguiente rubricado de la R e a l mano. 

Como Regenta y Gobernadora del Reino , du
rante la ínenor edad de mi augusta hija la Re ina 
Dona I S A B E L 11 y en consecuencia de mi Rea l de
creto fecha de ayer por el cual he tenido á bien 
confiar el mando superior de^todas las fuerzas exis
tentes en N a v a r r a , las Provincias Vascongadas, 
Casti l la la V ie ja y Aragón , á mi secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra D . G e r ó n i 
mo V a l d é s , vengo en nombrar para que se encar
gue interinamente del Despacho corriente de di 
cha secretaria al mariscal de Campo D . Va lent ín 
F e r r a z con retención del destino de inspector ge
neral de caballería que en propiedad desempeña . 
Tendreislo entendido y dispondréis lo convenien
te á su cumplimiento. Y de orden de S. M . lo 
traslado á V . E . para su inteligencia y efectos 
convenientes, y a fin de que desde luego dispon
ga se circule. Y de la misma R e a l orden lo tras
lado á V . E . para su inteligencia y efectos con
venientes en concepto de que desde este dia me 
he encargado del Despacho según se ha dignado 
S . M . resolver. L o que se hace saber en la or
den general de la Plaza para conocimiento de las 

tropas de este distrito. Zaragoza 14 de Abri l da 
1 8 3 5 . — / í f c a r e z . 

Capitania general de Aragón. Mi l ic ia urbana.zr 
C i r c u l a r . = L o s Ayuntamientos de los pueblos del 
partido de Zaragoza, exceptuándose la Capital me 
remitira'n á la mayor brevedad una nota nominal 
d é l o s Milicianos urbanos que quieran pertenecer á 
las compañías de tiradores mandadas formar por 
R e a l orden de 25 de M a r z o , debiéndo reunir á 
su buena voluntad no tener mas edad que la de 
4 0 años , y hallarse con la robustez necesaria para 
el servicio extraordinario á que seles destine ea 
caso de ser llamados. 

Y se hace saber en el Bo le t ín oficial de esta 
provincia para cumplimiento por parte de los 
Ayuntamientos , en inteligencia que para el 25 
del corriente á mas tardar deberán haberse re
mitido estas noticias. Zaragoza y Abr i l 18 de 
1 S^s.—Alvarez. 

Intendencia de Aragón . L a Di recc ión general 
de Aduanas me comunica l a Real orden que sigue. 

» Con esta techa dice la Di recc ión á los J u e 
ces de contrabando de San Sebastian y Bilbao lo 
s iguiente—Hl Exorno. Sr. Secretario de Estado v 
dei Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
Di recc ión con fecha de 25 de este mes la Real o r 
den que sigue.= S. M , la Reina Gobernadora se 
ha enterado de las diferentes reclamaciones y sol i 
citudes sobre los perjuicios que [sufren los comer
ciantes que hacen las introducciones de los géneros 
extrangeros por el puerto de ¡Bi lbao para despa
char en las Aduanas de Cantabria^, porque estan
do l imitado á tres meses el d e p ó s i t o en los atir .a-
cenes de aquella v i l l a , según el a r t í cu lo 7.a de l a 



Rea! orden de í o de F e b r e r ó de 1830 , pa rá d i s 
frutar del benericio de bandera española concedi
do á los géneros que llegando ton ella se decla
ran en el acto para el d e p o r t o , no está al arbi
t r i o de lós dueños conducirlos dentro del tisrmi-
no seña lado si un riesgo eminente de ser apre
sados por ios facciosos 5 é sin aquella seguridad 
con que se haría si no íuese por las circunstan
cias polí t icas del pais. Eri su vista, y deseando S. 
A l . dispensar al comercio de unas formalidades es-
table 'c i jás cuando se podían c u m p l i r , se ha ser
vido resolver que mientras subsistan en las P ro 
vincias exentas las causas que impiden conducir 
con toda seguridad los géneros y efectos e x t r á n -
geros d é d e los depós i tos de Bilbao y San Sebas
t i a n , sea i l imi t ado el t é r m i n o para conservarlos ó 
extraerlos de e l los , pudlendo disfrutar del bene
ficio de Báflderá en cualquiera tiempo los que se 
hayan introducido ó in t roduácar t en lo suce.-Ivo 
con arreglo á lo dispuesto en la mencionada Real 
ordeir^ rriodiricada solo eti cuanto al t é r m i n o que 
se fija en ella para la salida de los g é n e r o s ; pero 
taiiibien es lá voluntad de S; M . que los Jueces 
de contrabando para expedir los certificados de 
ben asegurarse de que los efectos llegaron en b u 
ques españoles y entraron en los almacenes de lá 
Real Hacienda j ó en los intervenidos por ella, ano-
tnndb á su sáüda para lás Aduanas el t é r m i n o 
prec isó y prudente para llegar á el las , con o b l i 
gac ión de haberse presentado al adeudo , estable-
c i e n d ó asimismo la Di recc ión aquellas fo rmal ida
des q u é crea conducentes para evitar los abusos, 
pero que nó hagan ilusorias la gracia. Y por ú l 
t i m o se ha servido también resolver S. M . qtie eri 
cuanto á los frutos coloniales conducidos á lás Pro
vincias exentas desde los puertos habilitados del 
Reino en que hayan satisfecho los derechos , sé 
Observe ló que está mandado para internailos en 
las Provincias contribuyentes. De Real orden lo 
c ó m u n l c o á V . S. para los efectos correspondien
te: =:Y ál trasladar á V . S. la Di recc ión la inger
ta Real orden pa rá su más puntual cumpl imien 
to , ¡e encarga que á la e x p e d i c i ó n de los cert i f i 
cados de que en la toisma se hace mér i to i, ha de 
preceder nota d é los interesados que traten de efec
tuar el embarque de los g é n e r o s , en lá cual sé 
expresen los fardos "o bultos que se hayan de e x 
traer j con sus marcas-, hómeros y clase d é mer 
cader ías que contengan -, la bandera y dia en que 
llegaron á ese puerto j y la procedencia del b u q u é 
que los condu jo , á fin de que después de presen
tados, sellados y pasados los mismos fardos se ve^ 
rifique !a exped ic ión por parte de ese Juzgado 
del mencionado documento , que ha de contener 
precisamente todas las circunstancias indicadas pa 
ra que se tengan presentes en las Aduanas de los 
puertos habilitados adonde se di r i jan al t i e m p ó de 
la descarga, reconocimiento y despacho; eii el 
concepto de que mensualmenre enviará V . S. á es
ta Di recc ión una relación circunstanciada de los 
certificados que expida. 

L o que traslada á V . S. la Di recc ión para su 
inteligencia y gobierno de las Aduanas de esa P r o 
vincia , asi como pára noticia y conocimiento del 

1 — 
comercio, avisando el recibo. 

Dios guarde á V . S Muchos a ñ ó ^ M a d r i d 30 de 
Marzo de 1835.r rAntonio Alonso." 

L a qíte se inserta en este jieribdicú p a r a conocí-
miento del comercie Zaragoza 7 de A b r i l de 1 8 3 ¡ , 
Domingo Ximenez . 

Otra . Debiendo procederse á la venta de ios 
corderos diezmos pertenecientes á la Real Hac i en 
da en la v i l l a de Bujaraloz y diezma r io del actual 
año , como uno dé los arbitrios que const i tuyen el 
ramo de amor t i zac ión en este Reino': he seña lado pa
ra verificar la enagenacion en subasta públ ica el dia 
27 del corriente mes de A b r i l ; en su consecuencia 
las personas que aspiren in tere íárse en la cotripra 
de tos indicados Corderos podrán concurrir «1 es
presado dia á hora d é las once de su ir.añana á 
les estrados de la Intendencia de provincia de m i 
cargo, calle del Coso n ú m e r o 165 donde se rea l izará 
la subasta con lás formalidades de Ins t rucc ión en fa
vor del postor mas veneficioso á la Real Hacienda, 
admitida que seá propos ic ión , advir t iendo que ei 
pliego de condiciones á que ha de sujetarse el'postu-
rante se man¡festárá"en ¡a Escr ibanía pr incipal de la 
Subdelegacion calle denominada lajMayor búm.'*-!79 
á las "que desean enterarse previamente. Zaragoza 
10 de A b r i l de l i ^ ^ — D o i n i n g o G i m é n e z . — P o r 
mandado de S. S.iz Mariano N a h a r r o y L a m i a . 

Gobierno c i v i l dé lá provincia de Zaragoza. E l 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de lo In te r ior con fecha 30 -de Marzo ú l 
t imo me comunica la Real orden que sigue. 

»>S. M ¡ la Reina Gobernadora se ha servido than-
dar que forme V . S. y remita á és te Minis ter io u n 

estado expresivo de las ferias y imercados que se ce
lebren en los pueblos de isa Provincia especifican
do en él con la debida claridad la fecha dé la con
ces ión ó pr iv i legio para tenerlo, los derechos Rea
les, Municipales^ particulares y demás gabelas que 
se exijan en cada feria y mercado j así como las 
ó rdenes de que dimanen y la inversión que se d é 
á lo que por cualquiera de estos conceptos se r e 
caude, ilustrando V . S. con notas y observaciones 
que hagan ver los Vejámenes y abusos que puedan 
haberse int roducido. De Rea! orden lo d i g o á V . S . 
para su inteligencia y tu thp l imien to . " 

L o que se inserta en el Botetin Oficial p a r a 
•que los Ayuntamientos en cuyo distr i to se celebren 
fer ias 6 mercados, remitan en e l preciso té rmino 
de d ie t dids a l Caballero G o b e f ñ á d o f 6 Corregidor 
de l par t ido las noticias que menciona la Rea l or
den 1 con toda expfesion y c l a r i d a d , á fin de d a r 
cumplimiento d lo mandado , imponiéndoles la mas 
estrecha responsabilidad. Zaragoza í o de A b r í de 
i(?3 5 P e d r o Clemente Ligues.riPor mandado de 
S. S. Agus t ín Zaragoza Godinez , Srio. 

O t f a , Por e l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Inter ior se me ha comunicado 
con fecha j . ° del corriente la Real orden siguiente. 

» E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
me dice con fecha de 26 de Marzo ú l t i m o lo que 
sigue.= Siendo frecuentes las estracciones de efec-



3 
tos y caudales que por 'jos facciosos .se haced dé 
las Administraciones, Tesorerías y estancos de lá 
Rea! Hacienda, privando de consiguiente al Kcál 
Tesoro de ios recursos con que cuenta para cubrir 
las atenciones del servicio pub l i co , lía resueltd 
S. M . la Reina Gobernadora qüé oficie á V . E; 
como lo ejecuto, á fin de que su sirva excitar el 
celo de las autoridades dependietites del Minister io 
de su cargo con obje tó á que presten por su par
te una cooperac ión eficaz a las deposiciones de 
los Intendentes relativas á asegurar los intereses del 
Estado.=: De Real orden lo traslado á V . S. para, 
su in te l igenciá y cumpl imiento ," 

Lo que se hace saber por el Bolet ín oficial d t o 
das las Justicias y. Ayuntamientos de la provincia 
•para sú pUnt'Úál observancia, esperando qüe todas 
las autoridades coopera rán eficazmente d la conser
vación de los intereses del Estado d f in de que nó 
carezca de los recursos que necesita pdvd ci ibr i r sus 
atenciones^ eníplcaitdo todo su celo en atisiliar las 
disposu iones de los Intendentes dir igidas d evitar 
que en lo siieesivo se repitan las estracciones de 
efectos y caudales que hasta aqui se han hécho co;i 
tanta f recnenciá por los facciosos f de las A d m i n i s -
t rációnés, Tesorer ías y éstáncos de la Real H d -
ciendd. Zardgoza tó de A b r i l de Í S 3 5 . r = Pedro 
Clemente Liguás.==Por mandado de S. S. Agus t ín 
Zaragoza GodineZ, Secretario. 

Otra. E l Exento. Sr. Secretario de Estado y 
de l Despacha de la In te r ior con fecha i d 'df M a r -
t o ultirño me ha comunicado la Real orden que Si-, 

IJ Las disensiones civiles q u é erl algdnds puntos 
del l'iéiiic) han suscitado personas cor t s tan temenré 
eneiTiigas de saludables reformas; la plaga desola-
d o r á del C ó l e r a - m o r b o q ü e ha cau^ádo estragos l a 
mentables en casi todas las provincias del Reino; 
y la extraordinaria sequía que por desgracia sé ex
perimenta sOn calamidades que reunidas á lá vez 
no puedén mends de causar entorpecirriientds en la 
industr ia , íncónídri icasiones y para l izac ión en el 
comercio , escasez y carestía de mantenimientos , 
y lo que és C'dnsigmenté miseria y angustia en 
las clases jornaléras . S. M . la Reina Gobernadora 
«tenta siempre á las necesidades del pueblo y s o l i 
cita en remediarlas; deseando por otra pá r t e evitar 
el ex t rav ío de personas ociosas, que acosadas de 
la pobreza pueden én t regárse á excesos que deben 
precaverse; y q ü e no se hagsd saerificios sin que 
resulte ademas del bien presente una u t i l idad fu • 
turaj sirviendo para áceíeraf el desarrollo de IcJS 
gé rmenes de prosperidad cuando la divina p r o v i 
dencia se dú íne restituir á nuestra amada patria la 
paz, la seguridad y la abundancia en las familias, 
al mismo tiempo que ha tenido á bien S. M . adop
tar por regla general que se dé el mayor impulso 
á todas las emprasas que puedan p t o p o r c i o n á r con 
el trabajo la subsistencia de las clases menesterosas 
se ha servido también resolver; 

x. 0 Que los Gobernadores civiles por cuan
tos medios están á su alcance promuevan obras 
de ut i l idad p ú b l i c a , bien sean de interés general 
del Reino , bien de u t i l idad part icular de las Pro • 

v i u d a s ; o de la local de a lgún pueblo. 
2.0 Que esciten el celo y panioLÍsinó de las 

clases pudientes para que por asociacionesj sus
cripciones vóluniar ías ó de otro modo hici l íren 
medios para emprender obras publicas, y emplear 
el mayor número posible de brazos. 

3.0 Que cón el mismo objeto propongan los 
arbitrios o recursos que sean del resorte del G o 
bierno y estén á su alcance. 

40. Que indiquen las atenciones dé ! ramo dé 
Propios que por el momento puedan demorarse pa 
ra aplicar á obras públicas su asigtiacion^ solo en 
estas circunstancias, asi cómo el partido qüe p o 
drá sacarse con el misirm fin de las exisíencias de 
los Pósi tos . 

5 ' . Que activen con la mayor eficacia la c o m 
pleta ins t rucción de los expedientes de proyectos, 
de obras, para que recayendo una acertada reso
lución definitiva puedan llevarse á efecto. 

Y <ró. Que ínter in esto tenga lugar p rocu re i l_aü -
iiientar el n ú m e r o de lós trabajadores en las obras 
que sé están ,ejecutando actualmente.=:Lo que c o 
m u n i c ó á V . S. de Real orden para que despie-
gando lá energía y actividad que exigen las ac-! 
tuales circunstancias , le dé puntual cumpl imien 
to , y vea S. M . realizados sus benéficos deseós 
por lós esfuerzos de lós Gobernadores civiles^ á quie
nes tiene confiada la admin i s t r ac ión de las P r o v í n -

, cías del Reino." 
Lo que se anuncia d i público por medio del B o -

letin Oficial p a r a conocimiento de las Justicias y 
Ayitii iamienios y demd% personas pudientes, d f i n 
de que persuadidos de los benéficos y maternales 
desos de S. M . la Beit id Gobernadora L con ob
jeto de propercionar los aüsilios posibles d las c la 
ses indigentes que se ven privadas de l trabajo V 
por consiguiente de la subsistencia, procuren 'de
mostrar sus patr iót icos semimientos en tan lauda
ble é interesante proyecto^ promoviendo los niedios 
y proporcionando los arbitrios que consideren con
ducentes y espéditos a l alivio y manutención de aque
llos desgrdeiados en la forma qüe dispune Id 
preinserta Sobe raná resolución , debiendo estar per
suadidos q u é por p á r t e de mi au tor idad p r o c u r a r é 
remover todo obstáculo j secundando efrcdzmeiúe y 
dando impulso d tan grandiosa y fildntrópLd dispo
sición de S. M . d cuya Real consideración e l eva ré 
compldcer el in terés qué • cualquiera i n d h i d u ú to~ 

Me eñ el buen suceso de un servicio tan importante 
d la pa t r i a como á la humanidad, ilustrando d es
te Gobierno c i v i l co>í alguna metriorid ó idea l u 
minosa que proporcione los niedios y drbitrios de-
famentdr la púb l i ca prosper idad , y sotérrer d sus 
semejdntes desvalidos, ocupándolos en ¡as obras 
que se emprendieren , sin perjuicio de hacer cono
cer d la N a c i ó n , por medio del Bolet ín Oficia^ 
los nombres de los patriotas ilustrados y benéficos 
que por su parte cooperen con sus luces y tarcas a l • 
grandioso objeto de la públ ica prosper idad, que se
gún sea sa progreso debe i r desterrando la mise
r i a y angustia de laS clases menesterosas y jorna
leras-, como ansia el generoso y maternal corazoH 
de S. lyí. la Reina Gobernadora Zaragoza 8 
de Á h r i l de i Í 3 5 = P e d r o Clemente U g u e i . = P « ^ 



mandado de S. S. Agus t ín Zaragoza Godinez, 
Sccix'tario. 

Oirá . Por Real orden de 29 de Enero ú l t i m o 
inserta en la Gnceta de M a d r i d de 4 de Febrero 
se deciara á l a compañía de ios cinco Gremios de 
M s d r i d en estado de insolvencia fortui ta é i n c u l 
pab l e , que es ia segunda clase de quiebras desig
nada en e l a r t í cu lo ÍOOI del C ó d i g o de Comer 
c i o , y prescribiendo ei m é t o d o que debe observar
se paca el reconocimiento y l iqu idac ión de los c r e -
d i ' o s , se determina en el a r t í cu io 4,0 de la misma 
Soberana r e s o i i K i a n se convoque á Junta general 
de j4ccio!4Íst3S y Acreedores á la que concurran 
p o r ú o por medio de sus Apoderados á demás de 
los Directores y Junta de go'bierno de la c o m 
p a ñ í a ios que l o sean en cantidad de 2 0 0 « o a . r l s . 
y por ios de menor canr ídad una pegona que e l i -
jsn .v apoderen por F r o ñ n c i a s , reunidos iodos en 
tas respectivas Capitales por si ó por s u s represen-
t-jcsíes en ferma legal bajo ia presidencia del G o 
bierno c i v i l . 

En consecuencia y con objeto de llevar á de 
b i d o cumplimiento ¡o mandado en la espresada 
Real orden se ha servido S. M . por otra de 9 de 
M a r z o anterior nombrar Presidente de la Junta 
General de Socios y Capitalistas de la espresada 
cotnp ' iñ ía a! Excmo. Si • Don J o s é Canga Argue
lles quien al darme conocimiento de su c o m i s i ó n 
me dice en Ci rcu la r de i . " de l corr iente , que 
po r Real Decreto de 26 del anterior M a r z o , ha 
resucito S. M . que la J a n í a general debe cele
brarse en M a d r i d e l d í a 30 de M a y o p r ó x i m o ; y 
q u- a! efecto se verifiquen con an t i c ipac ión las 
de las Pcov ínc ias , con la advertencia que los Acree
dores de dscha c o m p a ñ í a qíue lo sean por cualquiera 
concepto ea c a m í d a d de áocvooo r?.'puedan asistir á'la 
J « i K a general p o r s i ó p o r Apoderados aunque sus 
crédífóííseart de dist í i i ía naturaleza, 6 se prueben coa 
diversos documentos, ««a arreglo á lo dispuesto en 
ia Real orden de 4 de Febrero. 
' Cdasecuente cotí las mencionadas Soberanas d í s -

po^íc íoaes me encarga el expresado Sr. Presidente; 
que la Junta de Acreedores de esta Provincia, 
á t h e celebrarse ca todo e l presente aies de A b r i l 
á íits de que puedan orillarse todos los antece
dentes que ocur ran antes del 30 de M a y o , d ía 
seña l ado para !a general en la Corte. 

Bajo estos p « a c 5 p i o s deseando Iterar á efecto 
lo mandado y evi tar los perjuicios que cualquie
ra duda padiera producir á ios interesados, consul
tando h s recial dictadas en el asunto por e l Señor 
Goberssador j C s v í l ' j d e la provincia de M a d r i d que 
deben aplicarse i ls< d e m á s del Reino según la 
c i rcu la r de 4 de Marzo inserta en ia gaceta de 7 
d i ! nsí'-íiso, h e tenido por conveniente anunciarlo 
s i póbs íeo pars que ios interesados en esta p r o 
v inc ia se arreglen i las disposiciones siguientes. 

1.a acreedores capitalistas por escrituras, paga
rés ó leíf«s fér jorabies de menos de 200.000 rs. 
presjsníarán ets ia Secretaria de este Gobierno c i v i l , 
cíEaWctíída ea ia ca l í c de la Puerta de Ciaeja ios 

documentos Justificativos de sus crédi tos con una 
carpeta duplicada expresiva de dichos documen
tos: esta presentac ión se verificará desde el d ía 21 
del corriente hasta el 29 del mismo, y en el acto 
se les devolverá una carpeta firmada y asimismo 
recii.irái) los interesados la papeleta para concur
r i r por si ó por apoderado en forma legal á la 
Junta que debe celebrarse bajo mi presidencia e l 
oia 30 de este mes en el sitio y hora que desig
nare y a n u n c i a r á en el D ia r io de la Capital . 

2. a De esta Junta se r edac t a r á la competente 
acta expresiva de los concurrentes, crédi tos que 
representan sus clases y apoderado que haya sali
do electo y de ella se r e m i t i r á por mi mano c o 
pia al Sr. Presidente para los efectos consiguientes 
y que pueda faoüitar a! apoderado con vista de 
los poderes la papeleta para la entrada á la Junta 
general. 

3. a En la Junta se p rocede rá por los concur
rentes á elegir á plural idad de votos una persona 
á cuya favor se o torgará el correspondiente poder 
para asistir á Junta general que ha de ce lebr t íne 
en M a d r i d el dia 30 de M a y o : los poderes seria 
especiales para los efectos siguientes. 1 • Tara rraa-, 
sigir sobre los c réd i tos . 2 * Para adoptar las p r o 
posiciones que puedan hacerse á los acreedores. 
3.0 Para nombrar á plural idad de votos cinco ca
pitalistas que en un ión con ¡os accionistas y d i 
rectores de la c o m p a ñ í a representen los derechos 

1 de los demás y queden encargados de formar la. 
cuenta general, de percibir el papel en que. se ve
rifique el pago del Gobierno y de l iquidar los d e 
más c réd i tos de ia c o m p a ñ í a contra el Estado, 
otorgando las corrrespondientes escrituras para sa 
cance lac ión . 4.0 Y para acordar si ha de continuar 
ó no la c o m p a ñ í a , en tend iéndose lo m i í m o res
pecto de los que hayan de representar á ¡os Ca
pitalistas de mas de 200.000 r¡s. que no concur 
ran personalmente á la Junta. 

4a. Como los acreedores accionistas en cant i 
dad de 200.000 rls. tienen derecho á asistir á 
la Junta General por si ó por el Apoderado p o 
dran presentar en las oficinas de la C o m p a ñ í a en 
¡a Corte sus respectivas acciones ó documentos, 
e g e c u t á n d o l o con ia debida an t i c ipac ión ai 30 de 
M a y o en que debe celebrarse la primera sesión á fia 
de que se les autorice á la asistencia de ¡ a j u n t a . 

T o d o lo que se anuncia al publico por m e d í » 
del Bolet ín Oficial y p e r i ó d i c o de esta Capi ta l pa 
ra conocimiento de ios interesados á quienes com
prende, y que s i rv iéndoles de gobierno la exp re 
sada disposic ión cumplan exactamente con lo que 
en la misma se previene ; pues de lo contrar io 
¡es parara el perjuicio á que haya lugar. Zara 
goza 12 de A b r i l de i f t j j Pedro Clemente L i ~ 
g u é s . — D e acuerdo de S. S. A g u s t í n Zaragoza G o 
dinez, Secretario. 

'Reglamento 6 Ley sobre organ izac ión de la M i 
l ic ia Urbana, sancionada por S. M . la Reina G o 
bernadora en %% ds Marzo úl t imo. Ss vende en l a 
l i b r e r í a de Cuenca, calle de l a Sontbrsreria. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


